
 
 

 

OBJETIVO 
¿CÓMO Y CUÁNDO ES EL 

REGISTRO? 

 

¿A QUIEN VA DIRIGIDO? 
 

APORTE MONETARIO 
 

REQUISITOS 

 

 
 
 
 

A corto plazo, el ingreso 
otorgado por el Estado 
está dirigido a que en 
estos hogares se puedan 
satisfacer necesidades 
básicas, pero la 
asignación económica 
es temporal porque el 
objetivo ulterior es 
superar la situación de 
pobreza extrema. 

 
 
 
 

 
El día lunes 12 de diciembre 
inició el proceso de 
verificación y registro los 
primeros 13 estados del 
país, siendo estos: Zulia, 
Lara, Miranda, Anzoátegui, 
Bolívar, Barinas, Aragua, 
Guárico, Sucre, Monagas, 
Portuguesa, Apure y el 
Distrito Capital. 

 

Estará orientada a 4 grupos bien 
identificados de venezolanos: 

 

 

*Las adolescentes embarazadas en 

pobreza 
 

*Las mujeres  embarazadas que vivan 

en situación de pobreza, 
 

*hijos e hijas menores de 17 años que 

estén en pobreza 
 

*Personas con  discapacidad sin límite 

de edad. 

 

 
 

Los núcleos familiares que 
cumplan con las condiciones 
establecidas para ser atendidos 
recibirán un aporte económico 
mensual de Bs. 430 por cada 
hijo menor de 17 años y 
aplicable hasta un máximo de 
tres asignaciones por familia. 

 
También se fijó un monto de Bs. 
600 mensuales para madres o 
responsables de familia por 
cada persona con discapacidad 
a su cargo, sin límite de edad. 

 
 
 
 
 

 

* Cédula de Identidad 

de la madre o 
responsable del 
núcleo familiar. 

 

 
 

* Partida de 

nacimiento de los 
hijos e hijas. 



 
 

 
 

 

OBJETIVO 
 

¿CÓMO Y CUÁNDO ES EL REGISTRO? 
 

¿A QUIEN VA DIRIGIDO? 
APORTE 

MONETARIO 

 

REQUISITOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
Creada por el 
presidente Hugo 
Chávez para la 
atención de adultos 
mayores que vivan en 
núcleos familiares 
con un ingreso por 
debajo del salario 
mínimo nacional 
vigente (Bs.1.548,22) 

 

El registro se realizará según el terminal de tu número de 
cédula de la siguiente forma: 

 
Lunes: 1 y 6 

 
Martes: 2 y 7 

 
Miércoles: 3 y 8 

 
Jueves: 4 y 9 

 
Viernes: 5 y 0 

 
Sábado y Domingo: Todos los números de cédula 

 
Horario 

 
Lunes a viernes 8:00 am a 4:00 pm 

 
Sábado 8:00 am a 1:00 pm 

 
 
 
 
 
 

*Mujeres con edad igual 

o superior a 55 años 
 

 

* Hombres con edad 

superior o igual a 60 años 
 
Los extranjeros deben 
tener por lo menos 10 
años de residencia legal 
en el país para ingresar a 
este programa como 
beneficiario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sueldo mínimo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Presentar en los 
Puntos de Registro: 

 

 
 

* Cédula de Identidad 
 

 
 

* Planilla de Registro 

llena con los datos 
solicitados 



 
 

OBJETIVO ¿CÓMO Y CUÁNDO ES EL REGISTRO? ¿A QUIEN VA DIRIGIDO? REQUISITOS 

 
 
 
 

Sentar las bases del 
desarrollo de un sistema de 
trabajo productivo liberador 

para la transición al 
socialismo, que contraste y 
supere la lógica del capital. 

 
Además tiene entre sus 

objetivos combatir el 
desempleo y el subempleo, 
en especial de los sectores 

juveniles y las mujeres. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el estado se desarrollará la tercera oleada 

aproximadamente el 17 de marzo al 1º de abril 

Ciudadanos que se 
encuentren bajo condición 

absoluta de desempleo. 

 
Quienes estén dispuestos a 
participar en un proceso de 

formación, organizado por la 
Gran Misión Saber y Trabajo 

Venezuela. 

 
Quienes estén dispuestos a 
participar en los proyectos 

productivos, objeto del 
presente llamado: Vivienda, 
obras públicas, agricultura, 

transporte, turismo popular, 
médico asistencial y 

proyectos estratégicos de la 
Faja Petrolífera del Orinoco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el registro el 
candidato deberá 

presentar la cédula 
laminada y llenar un 

formulario. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO PARROQUIA LUGAR HORARIO 

SAN FERNANDO 

 SAN 

FERNANDO 

 SAN RAFAEL 

 PENALVER 

 PLAZA BOLÍVAR  Y EL 

TAMARINDO 

 PLAZA BOLÍVAR 

 PLAZA BOLÍVAR 

8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

BIRUACA 
BIRUACA 

PLAZA BOLÍVAR 
8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

PEDRO CAMEJO 

SAN JUAN 

CODAZZI 

PLAZA BOLÍVAR 

PLAZA BOLÍVAR 

8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

ACHAGUAS ACHAGUAS PLAZA BOLÍVAR 
8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

MUÑOZ 

MANTECAL 

BRUZUAL 

PLAZA BOLÍVAR 

PLAZA BOLÍVAR 

8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

ROMULO GALLEGOS ELORZA PLAZA BOLÍVAR 
8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

PAEZ 

GUASDUALITO 

SAN CAMILO 

PLAZA BOLÍVAR 

PLAZA BOLÍVAR 

8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 

8:00AM A 5:00PM DE LUNES A DOMINGO HASTA EL DOMINGO 26 DE 

FEBRERO 



Los Puntos fijos de registros en Apure serán los siguientes: 
 
Municipio San Fernando 04 puntos fijos (Parroquia san Fernando  en la plaza Bolívar con 10 
máquinas  y Urb. Los Tamarindos al lado del Ambulatorio con 04 máquinas, 01 en la parroquia San 
Rafael en la plaza Bolívar  con 02 máquinas y 01 en la parroquia  Peñalver en la plaza Bolívar  con 02 
máquinas). 
 
Municipio Biruaca 01 punto en la plaza Bolívar con 04 máquinas. 
 
Municipio Pedro Camejo 02 puntos parroquia san Juan de payara en la plaza Bolívar como 02 
máquinas  y parroquia Codazzi en la plaza Bolívar con 02 máquinas.  
 
Municipio Achaguas 01 punto en la plaza Bolívar con 04 máquinas, 
 
Municipio Muñoz 02  puntos uno en Mantecal y otro en  Bruzual con 02 máquinas. 
 
Municipio Rómulo Gallegos  01 punto  en la plaza Bolívar de Elorza con 02 máquinas. 
 
Municipio Páez 02 puntos uno en Guasdualito con 06  máquinas en la plaza Bolívar y en la 
parroquia San Camilo 02 máquinas. 
 

 


